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¡¡Y encima… más guardias!! (pág. 6)

Oferta de empleo público docente 2018:
No es oro todo lo que reluce (pág. 4)

¡Qué buen vasallo
si hubiese buen señor!
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¡Qué buen vasallo
si hubiese un buen señor!

 ¡Qué máxima tan ajustada a la situación 
que viven cada comienzo de curso los docentes de 
Enseñanzas Medias! Y ha de tenerse por ajustada 
porque cada vez resulta más patente la falta 
de interés, en cualquier nivel administrativo, por 
incentivar o estimular el desempeño profesional de 
quienes cada día entramos en las aulas a dar mucho 
más de lo que algunos suponen. El último ejemplo 
de este abandono incalificable tiene que ver con un 
viejo asunto que continúa martilleando las paredes 
de las salas de profesores cada vez que se suscita, 
entre otras penalidades, la cuestión horaria: ¿ha sido 
realmente una crisis, o acaso era una estafa? Muchas 
han sido las ocasiones en las que la enormidad de 
esta idea, resumida en una decena de sencillas 
palabras, ha estado resonando por doquier, casi 
siempre en lo más interno de la mente de todos y 
cada uno de aquellos que llevamos tanto tiempo 
pagando injustamente los desmanes ajenos. Y 
es que resulta evidente que cualquier medida 
extraordinaria o coyuntural (como acostumbran 
a etiquetar los políticamente bienhablados) que 
no haya sido revertida ahora que parece que ya no 
vienen tan mal dadas, es en sí misma sospechosa 
de encerrar, en su contumaz aplicación, la sombra 
de otra aviesa intención: aprovechar la inercia para 
convertirla en definitiva. En este escenario, cada 
minuto que pasa, cada semana, cada mes, cada 
curso con el yugo de esas penalizaciones horarias 
se convierte en un doble castigo, en una crisis y, por 
extensión, en una estafa.

 Ese mismo argumento debemos manejar 
los docentes de Enseñanzas Medias a la hora de 
plantearnos la verdadera dimensión del asunto de 
nuestro horario lectivo semanal. Eso y la perspectiva 
ineludible de tenernos por los únicos miembros del 
colectivo profesional a los que se les ha aumentado 
el horario lectivo por encima de lo que teníamos 
antes de la crisis, con bastante alevosía por un lado, 
y con indudable complicidad por otro.

 Se encuentra la Asociación ASPES en estos 
momentos realizando una campaña informativa para 
hacer ver a los compañeros de Enseñanzas Medias 
que las variopintas excusitas que la Administración 
esgrime para negarnos la vuelta a las 18 horas no son 
más que malvadas argucias para estirar al máximo 
la penalización sobre nuestros horarios y con ello 
ahorrarse unos euritos, por mucho que sea palpable 
el enorme deterioro de las condiciones educativas 
para casi todos los protagonistas de la enseñanza y 

el aprendizaje. Es evidente que la excusa económica 
no resulta plausible desde el momento en el que, 
a comienzos del curso pasado, asistimos a un 
incremento presupuestario en el asunto educativo, 
cuyos principales beneficiarios (en términos de 
casi un centenar de millones de euros) fueron las 
empresas privadas que, con la venia y el apoyo de 
las autoridades, se lucran a costa de la educación. 
Agotado dicho argumento, de repente apareció otro 
nuevo para frenar las sucesivas preguntas de ASPES 
sobre las razones por las que no se nos devolvía ya 
al horario que nos había sido sustraído en su día. Y 
este nuevo argumento se ha revelado como algo 
ciertamente grotesco: no se puede volver a las 18 
horas hasta que no se recupere el horario semanal 
de 35 horas para todos los funcionarios. Sí señor, con 
dos. Como un mal señor hacia sus vasallos y con 
la volubilidad del chiquillo caprichoso y malcriado, 
la Administración extrae de la chistera de su antojo, 
sin rubor alguno, el primer razonamiento que le viene 
en gana, por muy peregrino que el mismo acabe 
resultando, y lo expele con un afán inasequible al 
bochorno. Una -otra- vergüenza más que tenemos 
que aguantar para que nuestros malos regidores 
profesionales no se tengan que ver obligados a 
admitir su escaso, diríase nulo, interés a la hora 
de incentivar o estimular nuestro desempeño 
profesional.

Los resultados de las últimas negociaciones nos 
llevan a cuestionarnos si en la Mesa Sectorial de 
Educación se piensa en algo más que en
perjudicar siempre al colectivo de EEMM

 Conviene matizar, y para ello utilizaremos 
un cuadro sumamente ilustrativo, que vincular 
el regreso a nuestro horario lectivo de 18 horas 
semanales con el horario funcionarial de 35 horas 
es una estratagema muy, pero que muy poco digna 
y bastante desvergonzada, siquiera porque antes 
del famoso Acuerdo de Mejora del año 2006 (ya 
saben, el de las 35 horas semanales, 17 de ellas 
lectivas), los docentes de EEMM ya teníamos, como 
funcionarios, un horario de 37,5 horas semanales y 
una carga lectiva de 18 horas. De hecho, desde la 
entrada en vigor de la LOGSE, allá por el año 1990, ya 
teníamos dichas condiciones laborales. La pregunta 
sale casi sola: ¿por qué ahora, de nuevo con 37,5 
horas semanales, tenemos horarios de 20 lectivas y 
no de 18 como antes?
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 El asunto se agrava si nos adentramos en 
los vericuetos de la comparación. Antes del Acuerdo 
de Mejora de 2006, el profesorado de Primaria tenía, 
como nosotros, 37,5 horas semanales, de las cuales 
25 eran consideradas como lectivas. Ahora, en esta 
coyuntural situación de recortes que padecemos, 
ellos siguen teniendo aquellas mismas 25 horas 
lectivas, mientras que a nosotros se nos han 
aumentado dos. Vaya, vaya, qué curioso.

 No hemos de echar en saco roto que cada 
fechoría requiere de cómplices y si el gobernante se 
sigue mostrando tan inflexible, ello es debido a que 
hay quien le aplaude los desmanes, siquiera con las 
palmas del silencio. Y aquí exactamente es donde 
entra en juego la connivencia de quienes, asegurando 
defendernos, se sientan en las mesas negociadoras 
(en nuestro caso, la Mesa Sectorial de Educación) 
sin transmitir la sensación de ofrecer el combate que 
el asunto de nuestras 20 horas parece requerir. De 
hecho, otro de los mantras con que la Administración 
suele despachar los requerimientos de ASPES es 
que la situación actual, fruto de la infausta Orden 
EDU 491/2012 -y la reciente ampliación de la misma 
(Orden EDU 692/2017) con la desaparición de las 
guardias lectivas- fue, en ambos casos, negociada 
con las organizaciones sindicales presentes en la 
Mesa Sectorial. De ser ello cierto -que oficialmente lo 
es-, resulta ineludible cuestionarse la presencia física 
de dichas organizaciones en este tipo de reuniones, 
en las que el resultado final acaba siendo siempre 
un nuevo ataque a los derechos y condiciones 
laborales de los docentes. Independientemente de 
la inútil teatralidad de manifestarse verbalmente 
contrarios a esto o aquello, hasta la fecha no se ha 
recibido constancia de ningún intento por ponerse 
en pie y abandonar el escenario del crimen en 
señal de protesta y con el fin de no colaborar en 
este tipo de abusos. Desde luego, pocas posturas 
encontraríamos más honestas que decidir que si 
la Administración quiere machacar al docente, lo 
haga en solitario; sin embargo, de aquellos polvos 
silenciosos estos lodos horarios.

 Algo similar podría decirse si nos 
planteamos seriamente la cuestión del infausto 
programa Releo Plus, el cual penaliza con labores 
impropias de la profesión a los tutores de los 
centros y es especialmente lesivo para los tutores 
de Secundaria frente a los tutores de Primaria. Este 
caso es particularmente sangrante, porque mientras 
a aquéllos se les extiende el ámbito de esta nueva 
imposición de tareas no docentes hasta el día 15 

LOGSE 1990 Acuerdo 2006/Periodo 07-12 Orden EDU 491/2012 
Horario Semanal Funcionarios 37,5 35 37,5
Horario Lectivo EEMM 18 17 (-1) 20 (+3)
Horario Lectivo Primaria 25 24 (-1) 25 (+1)

de julio, a éstos la duración del programa se les 
cierra con fecha 30 de junio. Nuevamente, y ante la 
presencia física de las organizaciones sindicales en 
la Mesa Sectorial, la Administración asesta otro duro 
golpe a nuestras condiciones profesionales sin que 
nadie tenga la decencia de levantarse y marcharse.

Debería reflexionar profundamente el profesorado 
de Enseñanzas Medias sobre lo sangrante de 
esta situación, estudiar concienzudamente su 
horario y su nómina, decidir si, tras tantos años 
de connivencia sindical, sus condiciones han ido a 
mejor o a peor y, consecuentemente, manejar con 
cuidado la fuerza de su voto en las 
venideras elecciones.

 Llegado pues el momento de desvelar 
por qué seguimos los docentes de Enseñanzas 
Medias pagando la crisis con 2 horas lectivas más 
mientras los de Primaria siguen con sus 25 horas 
de toda la vida, no queda otra cosa que concluir 
que a la Administración no le interesa reconocer 
nuestra valía y que a las organizaciones sindicales 
no les interesa defender a quienes no nos tienen 
como su grupo favorito y mayoritario de votantes. 
Entendemos que, dado que el final de la crisis se 
ha oficializado a voces, se ha perdido un momento 
magnífico para que unos exigieran que se nos 
devolvieran nuestras 18 horas y para que otros lo 
concedieran. Y para más inri, mucho nos tememos 
que los docentes de Enseñanzas Medias volveremos 
a ser víctimas de otro engaño electoral el próximo 
otoño, cuando, en vísperas de los correspondientes 
comicios sindicales, los contertulios de la Sectorial 
pacten el retorno a las 18 horas (que ya debería estar 
vigente este año) y se nos vendan unos y otros como 
nuestros grandes salvadores. Lo que no nos dirán 
nunca es que, mientras eso llega, los que entramos 
al aula cada día nos habremos tenido que tragar 
innecesariamente otro curso con dos horas extra 
sin retribución y un buen cargamento de horas de 
guardia fuera del cómputo lectivo.

 Como se podía leer en el famoso cantar 
de gesta, ciertos buenos vasallos no se merecen 
determinados señores (por no hablar de sus 
cómplices).
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ASPES Formación
Cursos de formación

para el Profesorado

 En su permanente defensa del profesorado 
y con el fin de que se ejecute de manera inmediata 
el regreso a las 18 horas semanales, la Asociación 
ASPES-CL lleva tiempo instando a la Consejería de 
Educación a la resolución del problema. Para lograr 
ese objetivo, hemos puesto el asunto sobre la mesa 
en cada reunión mantenida con la Administración y 
además hemos enviado sucesivos requerimientos 
escritos a las diversas instancias implicadas (el 
contenido de los cuales puede encontrarse en 
nuestra página web). Así, con fecha 1 de septiembre 
de 2017 se envió escrito al Consejero de Educación 
y con fecha 4 de septiembre al Presidente de la 
Mesa Sectorial, ambos con una solicitud formal para 
que tan importante tema se plantee en dicho foro y 
se proceda a la negociación que nos devuelva las 
18 horas lectivas semanales que tan injustamente 
nos fueron incrementadas. Asimismo, con fecha 
13 de septiembre se ha enviado un requerimiento 
en ese sentido a la Mesa del Empleado Público, 
para que en la misma se trate el tema y se deje de 
vincular torticeramente al horario semanal de los 
funcionarios, tal y como pretende la Administración 
para no hacer frente a la devolución del horario 
original. Por último, durante este pasado mes de 
octubre, se han enviado cartas a las respectivas 
organizaciones sindicales invitándolas a ser 
partícipes de esta razonable demanda y haciéndoles 
ver (por si dichas organizaciones no se habían 
percatado todavía) que los docentes de Secundaria, 
como dijimos en el editorial, han sido los únicos 

penalizados con dos horas extra sin retribución. Se 
les ha instado también a que, de forma conjunta 
y demostrando el interés que se les presume (y 
que habitualmente tanto cuesta vislumbrar) por 
los problemas que acucian a los docentes de 
Secundaria, planteen y defiendan el regreso a las 18 
horas en la Mesa Sectorial y lo negocien sin dilación. 
En todas y cada una de estas peticiones, ASPES-CL 
ha reiterado la necesidad de no seguir penalizando 
el horario semanal de los docentes de Secundaria. 
 

 Entendemos que a lo largo del pasado 
curso 2016-17, sin razón aparente, se perdió un 
tiempo precioso y se dejó pasar una oportunidad 
inmejorable para solucionar esta injusta situación, 
lo que ha dado lugar a que los docentes de las 
Enseñanzas Medias nos veamos obligados a seguir 
trabajando horas extras forzosas y sin remuneración. 
Confiemos en que se retome el interés por mejorar 
nuestras depauperadas condiciones laborales con 
prontitud, que se acaben ya de una vez las excusitas 
inaceptables y los intereses electoralistas y que 
entre todas las partes consigan un acuerdo para 
devolvernos lo que legítimamente nos corresponde.

Los docentes de Enseñanzas Medias hemos sido 
los únicos miembros del colectivo profesional a 
los que se nos ha aumentado el horario lectivo por 
encima de la situación anterior al acuerdo
 de 2006

Se nos oye
(donde unos callan, otros actuamos)
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Oferta de empleo público docente 2018:
No es oro todo lo que reluce

 El pasado 1 de septiembre, el Sr. Director 
General de Recursos Humanos de la Consejería 
de Educación había presentado la Oferta de 
Empleo Público para funcionarios docentes que 
se sustanciaba verbalmente en algo más de mil 
plazas para funcionarios del Cuerpo de Enseñanzas 
Medias. Esto, que podría considerarse como algo 
positivo, tuvo que ser analizado en detalle para llegar 
a la triste conclusión de que desafortunadamente 
dichas cifras, lejos de ser positivas, resultaban ser 
insuficientes para las necesidades reales. Para 
mayor escarnio, por el camino -como le sucedió al 
protagonista de la novela de Hemingway El viejo y el 
mar-, los tiburones han ido dando bocados al botín 
hasta dejarlo en los huesos y la oferta de empleo 
público para Enseñanzas Medias ha visto la luz 
sustancialmente mermada para lo que realmente se 
necesita. Vayamos por partes con la fotografía del 
proceso.

Primera parte: las grandes cifras que
llenaron las bocas públicas.

 Si bien es cierto que en su día la noticia vino 
a aliviar la intranquilidad de muchos compañeros 
interinos, así como de muchos más que han 
acabado sus estudios durante estos años y no 
han tenido la posibilidad ni siquiera de entrar en las 
listas, no menos cierto resultó que nos hallábamos 
ante una convocatoria, cuando menos, escasa. 
Desde un punto de vista cronológico, no hay que 
olvidar que las últimas oposiciones a EEMM han 
tenido lugar únicamente en los años 2010 y 2015. 
Esta escasez de convocatorias resulta totalmente 
censurable, ya que si a la oferta recién anunciada 
le sumamos las plazas de la convocatoria de 2015, 
nos salen aproximadamente unas 1641 plazas en 
los últimos 7 años. Pueden parecer muchas, pero 
si se comparan con las ofertadas en los 8 años 
anteriores -en el periodo 2004-2010 se convocaron 
3170 plazas-, nos estamos moviendo en un recorte 
cercano al 50%, cuando resulta que las tasas de 
interinidad, y muy especialmente las necesidades 
reales de los centros, no han parado de aumentar. 
Con semejantes cifras, la reducción de las tasas de 
interinidad seguirá siendo, una vez más, muy inferior 
a la deseable y el horizonte de mejora de nuestras 
condiciones laborales continuará siendo sombrío 
como una noche de invierno.

 Por otro lado, no debemos olvidar que en 
estos 8 años se han podido jubilar en torno al 23% 

de los trabajadores. Este hecho es importante, 
puesto que las plazas ofertadas no constituyen, ni 
remotamente, una cifra similar a dicho porcentaje. 
Más aún, si hacemos un estudio de las plazas 
ofertadas en el concursillo de este año nos 
encontramos con una oferta de plazas de 3025. 
Esta cifra es importante porque la mayoría de estas 
plazas que quedan libres después de haber elegido 
todos los funcionarios del cuerpo podrían ofertarse 
para oposiciones, pero se ha optado por convocar 
apenas un tercio de las mismas. 

Segunda parte: el ataque de los tiburones.

 Las rimbombantes cifras esgrimidas 
inicialmente por el Sr. Consejero acaban por 
sustanciarse en el BOCyL (02/10/2017) con 
una reducción significativa (quién sabe si como 
peaje obligatorio al grupo de sindicatos que sólo 
busca premios para su colectivo predilecto) si 
además tenemos en cuenta la tradicional manía 
administrativa de reservar el 50% de las mismas 
para el acceso desde el grupo A2. Todo ello deja 
nítidamente diáfano que en el Monasterio de 
Nuestra Señora de Prado, en lo relativo al interés 
por las Enseñanzas Medias, del dicho al hecho muy 
largo es el camino. Así pues, para que no se pierda 
la arraigada costumbre de quedarse con algo entre 
las uñas de quienes electoralmente sustentan sus 
poltronas sindicales, se ha procedido a reservar 333 
plazas para las oposiciones de Primaria de 2019. 
Vaya, vaya, cuán raudas acuden las moscas al panal 
de la rica miel…

 Pero, ¿por qué ha de entenderse como 
negativo que estando ahí esas 333 plazas se 
destinen al Cuerpo de Maestros y no se sumen a las 
oposiciones de EEMM de 2018? Las razones abundan 
y es difícil escoger y ordenar por importancia, 
pero lo intentaremos, para lo que contamos con la 
inestimable ayuda de los números, contundentes y 
contumaces ellos.

 En primer lugar, los índices de interinidad 

En el periodo 2004-10 se convocaron 3170 plazas 
para EEMM. En los 7 años siguientes (incluyendo 
2018) se habrán convocado solo 1641 plazas, con 
lo que resulta un recorte cercano 50% en un 
momento con altísimas tasas de interinidad.
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Nuevos Cursos Presenciales de Preparación de 
oposiciones

en uno y otro Cuerpo docente arrojan cifras 
demoledoras: mientras que en Primaria apenas hay 
un 8% de interinos, en Medias la cifra se dispara 
hasta el 25-30%, es decir, tres veces más. Es evidente 
en cuál de los dos Cuerpos se hace más necesario 
ofertar un número contundente de plazas de ingreso 
para reducir la interinidad. ¿Es evidente?, bueno, 
acaso no para quienes se entregan al mercadeo a 
costa del perjuicio permanente para los mismos. 
Está claro que hay ciertas prioridades que nublan los 
ojos más capaces.

 En segundo lugar, y a la vista de los números 
de alumnos que ha arrojado el inicio del presente 
curso académico, actualmente hay una tendencia 
a la disminución de alumnos en las etapas de 
Infantil y Primaria, mientras que se ha producido 
un ligero aumento en la etapa de Secundaria. De 
continuar esta tendencia, nos encontraremos en 
un futuro bastante cercano con un aumento de las 
necesidades de efectivos en la escasa plantilla de 
Medias y una clara disminución de necesidades en 
la excesiva plantilla de Primaria. Si a ello le sumamos 
la situación de interinidad expuesta anteriormente, 
parece claro que hay mucho que incidir en materia 
de contratación en el ámbito de los docentes 
de Enseñanzas Medias; que esas 1200 plazas 
anunciadas son categóricamente insuficientes 
para las necesidades reales; y finalmente que esas 

333 plazas tan largamente fiadas al 2019 deberían 
ofertarse en la convocatoria de Medias actualmente 
en curso para paliar el futuro déficit.

Con el número de plazas ofertadas para las 
oposiciones de 2018 no habrá posibilidad de 
satisfacer las necesidades reales de la plantilla de 
Secundaria, ni de la actual ni, previsiblemente,
de la futura.

 A la hora de resumir lo anteriormente 
expuesto y enfocar correctamente la gravedad del 
asunto, hay que recordar que, en materia de acceso, 
el Cuerpo de Profesores de Primaria siempre ha 
disfrutado -con exquisita puntualidad y sin perder 
una sola convocatoria- de la oferta de empleo público 
correspondiente. Por el contrario, para Enseñanzas 
Medias lo que en un principio se diseñó como 
convocatorias bienales, terminó acumulando saltos 
de 5 y de 3 años respectivamente (alguno de cuyos 
saltos sirvió para que toda la tasa de reposición de 
Enseñanzas Medias se adjudicara al engrose de la 
oferta de Primaria), lo que deja bien claro cuáles son 
las preferencias de quienes que se sientan en las 
mesas de negociación

 Por otro lado, tampoco deberíamos de 
echar en saco roto las terribles consecuencias que 
encierra esta maniobra de engorde del sector de 
Primaria a costa del enflaquecimiento del colectivo 
de Medias: en el plazo de unos pocos años, cuando 
el descenso de alumnado que ahora mismo se 
apunta en las etapas iniciales llegue a Secundaria, la 
inmensa mayoría de los interinos de EEMM habrán 
desaparecido de la escena laboral, pero no porque se 
haya reducido el índice de la tasa de interinidad, sino 
porque se habrá llevado la plantilla a una situación 
de anorexia total, mientras que en el Cuerpo de 
Maestros la situación será totalmente opuesta y 
habrá unas plantillas sobredimensionadas, con lo 
que ya se podría plantear y justificar el desembarco 
de profesorado generalista en las etapas superiores.

 Todas estas cuestiones se han estado 
ventilando en la Mesa Sectorial (al igual que, como 
dijimos en el editorial, la penosa situación de nuestros 
horarios); por ello cabe afirmar no sólo que en este 
tipo de estrategias perversas de favorecer a unos a 
costa de perjudicar a otros están metidos de lleno 
los sindicatos que participan de los despropósitos de 
la Administración (si es que realmente no son ellos 
precisamente quienes la empujan a perpetrarlos), 
sino también que resulta inevitable sospechar que 
existen intereses ocultos encaminados a reducir el 
cuerpo de Secundaria o eliminarlo sin más: mientras 
sigamos dejando la defensa de nuestros intereses 
en las manos equivocadas, no habrá tregua para la 
liquidación de nuestro colectivo.
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Está abierto el plazo de presentación de solicitudes del concurso de traslados 2017/2018
El plazo finalizará el próximo 13 de noviembre

Recuerde que puede usar el novedoso calculador de distancias de la App de La Asociación de Profesores

Estamos a su disposición en las distintas sedes de la Asociación 
para ayudarle en todo lo que necesite

 El curso escolar 2017/18 ha comenzado 
aún peor que los anteriores en lo que respecta 
al horario de muchos profesores de Enseñanzas 
Medias, los cuales, además de no ver la tan ansiada 
y merecida reducción de horas lectivas, han podido 
comprobar que la Administración premia e incentiva 
su esfuerzo diario trufando su semana laboral 
con más horas de guardia. De hecho, este premio 
envenenado se plasmó en la publicación por parte 
de la Consejería de la ORDEN EDU/692/2017, con la 
debida premeditación y la ya característica alevosía 
de la fecha de publicación (29 de agosto de 2017). 
En esta nueva norma (que modifica la infausta  
Orden de los recortes EDU/491/2012) se produce un 
nuevo apretón al tornillo de los recortes y se vuelve 
a exprimir más al profesorado. Al de Secundaria, 
por supuesto. En lo que se refiere a originalidad, no 
es que a los gerifaltes se les pueda acusar de ser 
brillantes…

 En dicha orden, en el apartado 4 del artículo 
4 se especifica lo siguiente: 

“En los centros públicos en los que se imparte 
la etapa completa de educación secundaria 
obligatoria podrá utilizarse un período lectivo, 
según la planificación del centro docente para, 
entre otros, desdobles, refuerzos y apoyos, 
incluidos los encaminados a disminuir el 
fracaso en el bachillerato. Asimismo, cuando 
el profesorado tenga asignados periodos 
de guardia para atender al alumnado en 
caso de ausencia de algún profesor, uno de 
dichos periodos se considerará lectivo, salvo 
el profesorado contemplado en el apartado 
anterior.

En todo caso, el citado periodo se aplicará 
únicamente cuando tenga por objeto completar 
los veinte periodos lectivos semanales.”

 Los perniciosos resultados de esta 
modificación implican que, con carácter general, 
la primera guardia deja de ser lectiva para todo 
el profesorado y sólo se premiará con la misma a 
quienes su horario no llega a 20 horas lectivas, 

es decir, a los menos cargados. Resulta curioso 
el concepto de equilibrio, justicia, igualdad, 
ecuanimidad (busquen ustedes el término que mejor 
encaje) que maneja nuestra Administración, la cual 
no parece romperse mucho la cabeza buscando 
fórmulas originales para que los que peor andan con 
sus horarios no resulten doblemente perjudicados.

 Porque, ¿qué pasa con el profesorado que 
imparte las cada-vez-menos excepcionales 21 horas 
lectivas? Pues que como resultado del buen hacer 
administrativo de nuestros jefes, tan considerados 
ellos, los docentes con un horario de 21 periodos 
semanales se han llenado de guardias, hasta un 
máximo de tres, cuando en los cursos pasados 
no podían tener, en buena lógica, ninguna. Y no 
tenían ninguna porque teniendo la primera guardia 
la consideración de lectiva, sus horarios habrían 
rebasado el tope máximo y habrían resultado 
ilegales. ¿Qué queda un beneficio suelto para el 
docente? Pues hay que hurtárselo de inmediato…

 ¿En qué oscuro rincón de la mente 
administrativa hemos de hallar la razón para este 
despropósito que castiga más aún a los ya de 
por sí más castigados? El origen de esta enésima 
vuelta de tuerca al ya apretado horario del profesor 
de Enseñanzas Medias no es otra que el ahorro 
de personal, ya que con la normativa anterior, en 
muchos centros, y ante la imposibilidad de cubrir las 
guardias con el personal asignado a los mismos, se 
tenía que contratar a más profesorado.

 Este tipo de situaciones rayanas en el 
despropósito y el desprecio hacia los docentes que 
día a día luchan por desempeñar su trabajo de la 
mejor manera posible, demuestran que quizá la nave 
educativa no está en las mejores manos, que a lo 
peor conviene replantearse seriamente la capacidad 
organizativa de quienes, como la esposa de aquel 
legendario rey de Ítaca, andan, desnortados ellos, 
tejiendo y destejiendo en sus noches de insomnio. 
Con el dudoso agravante de que sus despropósitos 
se deben al ahorro de unos durillos. Mal asunto 
cuando el dinero importa más que la calidad 
educativa.

¡¡Y encima… más guardias!!
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